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"T 
abrir de 2022,

CONSIDERANDO:

?g044, Lev General,lg rouc.?ign, giL:J,il"":Lx',"? 
,ÍiJffi'lg3 J5 B'J:*t""ü,I-2012'ED de su Reglamento, definen que la Dirección Régional de Educación es unórgano especializado del Gobierno Regional, r"rponrrole det serv¡cio educativo en elám bito de s u respectiva circunscripción-territorial;'

eue, por Ley N" 2765g, se declaró al EstadoPeruano en proceso de modern izacióncon la finaliáad fundamental de obtener mayoresniveles de eficiencia del aparato estatal, de manera qr" r" logre una mejor atención ala ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los'recuisos públicos; dentro de estemarco, mediante ordenanza Regional N" 035-2007-GRSM/Cn'er óoñse¡o nelionat oesan Martín declaró en proceso dé modern ización ra gestion del Gobierno Regional sanMartin;

GRSM/pcR se dispuso: gnt§ o,,.r. .11?;,!:Íff,',:r3;,'§:"r[".r¿i#tJ;J"?:.r,"r;"1
en la Dirección Regional de Educación de san Mili;tó;icinas de operaciones en rasprovincias que conforman esta región; por ro que, en 

"r-rarao 
de ras citadas normas,se puso en marcha Ia implementación del Rediseño lnstitucionat en ;;il; Región,dentro del marco de una gestión por procesos, destacando que la unidad de GestiónEducativa Local se encargue de la labor em.inentemeniá pedagógica, mientras que laoficina de operaciones rá responsabre de ra únloáá L]J"rto, y der manejo de rossistemas administrativos;

cRSM/cR der 10 de setiembre {" ro?!r .::[,3Jffjffi;,,,§:lJ:x1 #, jíi;i3,.1
organización v Funciones (RoF) v oei cuai.9 J. Á.ignr.ron o" párroñ.'l'_ (cAp)Provisional del Gobierno Regionál áe san Martín, áonJÉ i" Dirección de operacionesse define como un órgano oá tínea de ra. Direccü; R;gj;;"r o" eor.ación, encargadode la dirección, coordJnación, seguimiento y superv¡s¡o"n-Je la gestión áJmin-isirativa ypresupuestar de ras oficinas de operaciones,'0" ,oáo iar que dicha gestión estealineada con ras prioridades oe gastá áer cooÉrno n"éünrr;

MARTBELvASeuEzMEND.ZA,.:::.q,^.'ii.FRt1,JÉirinl"?lÍ¿rli^. jtt?:ffi i:ricencra por enfermelad, a partii oer , .04.2022 "l il.óq.zo2. por tres (03) días,conforme ar cerlificado de rncapacidad remporat paia eiiiaoajo (crrr); po," to que, deacuerdo a lo establecido en elnumeral"a.l" inciso'a'delarticuto 21. dela Ley de ReformaMagisteriar N" 29944 y concordante con et inciso,,",,J"i ,riiárro 1g4. de su Regramento,

:li:i:§::L:,i,".r).,11Í;2013 ED es procedente expeái, ra presente,"rorüiion poi
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De conformidad con el D.Leg 1440,

Decreto Legislativo delsistema Nacionalde Presupuesto Público, Ley N" 31365 Ley de

pr"rupr".ó O"t Sector Público para el Año Fiscal 2022, Ley N" 29944 Ley de la

Reforrna Magisteriail to taiuttado por la Resolución Directoral Regional N" 0460-2022-

GRSM/DRESM.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERg: CONCEDER

LIcENC¡A con Goce de Remuneración por tncapacroao Temporal a la trabajadora, que

labora en la Jurisdicción de la Dirección Re3ional de Educación de san Martín'

conforme se detalla a continuación:

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR IA

presente resolución a la parte interesada contiñEa tey, y a las áreas correspondientes

de la U.E 300 Educación de San Martín'

N.o 656 -2022-GRsM/DRESM-Do-oo

ARTíCULO TERCERO: PUBLICAR IA

presenteresoluciÓnenelPortallnstitucionaldelaDirecciónRegionaldeEducaciónSan
M artín. (\AAAAN. d resanmarti n' gob' pe)

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

ot: ¡.rr tLlrtir
Rcr¡oul dt Erlrr¡io¡

SA'{ IARTINtErcmlr

JEFE

03 J

NO roEruttncRctÓN

LrQExc]4§__
MOTIVO

TOTAL

N"

DIAS

VIGENCIA
DRE ESSALUD

01 MENDOZA
MARIBEL CM NO

1 00081 9638,
Coordinadora
PRONOEI en

Educación (40hrs).
Ugel MoYobamba
Exp. No 050-
2022695687 con. (04)

fólios

03

11.04.2022 al

13.04.2022

03 11.04.2022 al

13.04.2022

GEr.¡[Rrl_

FRSO/J. O/EU 300.

LARO/BIENESfAR,
JCHF'A-BS

¡(b,É¡

Enfermedad


